


 
 

 
 

  
 

él dependientes, obligación alguna referente a cualquiera de los regímenes de la Seguridad Social.”. 
Consecuentemente, es de interés aclarar el contenido de ambas cláusulas para seguridad jurídica. 

 
IV. Que por su parte la cláusula decimocuarta recoge: “…con referencia al párrafo cuarto de la 
cláusula sexta del presente convenio, éste quedará en suspenso hasta la firma de la correspondiente 
adenda, donde se contemplen las obligaciones que asumirían las partes respecto de los costes de la 
seguridad social. El transcurso del plazo marcado por la norma reguladora sin haberse firmado la 
citada adenda, será causa de resolución de este convenio. “ A través de esta adenda, se procede, 
según convenio, a aclarar por seguridad jurídica la parte obligada a satisfacer las cuotas de 
Seguridad Social del alumnado en prácticas. 

 
En tenor de lo anterior, ambas partes 

 
ACUERDAN 

PRIMERO.- OBLIGACIONES ECONÓMICAS 
 

Que los gastos de cotización y otros derivados de las obligaciones de la Seguridad Social, 
consecuencia de la realización de prácticas académicas externas en el Centro de Acogida a 
Refugiados (CAR) de Mislata a través del convenio objeto de Adenda, serán íntegramente asumidos 
por la Universitat de València. De forma que dichas prácticas no comportarán gasto alguno para el 
Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones. 

 
SEGUNDO.- MODIFICACIONES 

 
Incorporar el texto “Dar de alta al alumnado en prácticas en el Régimen General del Seguridad 
Social de conformidad con la legislación vigente y en los casos que proceda” a la lista de obligaciones 
que asume la Universidad y eliminarla de la lista de obligaciones que asume la ENTIDAD 
COLABORADORA (CAR de Mislata) en la cláusula sexta. 

 
TERCERO.- INVARIABILIDAD DEL RESTO DE CLAÚSULAS 

 
Que el resto de cláusulas del convenio referido no se ven afectadas por la presente adenda. 

 
CUARTO.- CONDICIONES 

 
Que las partes se rigen por la presente adenda y, en lo no modificado, por el convenio firmado el 
pasado día 22 de marzo de 2023. 

 
QUINTO.- SUBSANACIONES 

 
Rectificar en condición de error material el número de CIF del Ministerio del convenio firmado y 
vigente, para la incorporación del número correcto: S2801449F, en aplicación del artículo 109 de la 
Ley 39/2015. 
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